
 
23 de julio de 2009 
 
Estimado comunicador clave: 
 
Los desafíos relacionados con las finanzas del CFISD hacen necesario reducir el presupuesto en la 
suma de $14 millones de dólares y, como resultado, algunos de los servicios proporcionados por el 
distrito serán reducidos o eliminados. Uno de los servicios que el distrito ha eliminado es el servicio 
de autobús para estudiantes para los cuales el estado no proporciona fondos al distrito. En 
general, los estudiantes que viven a menos de dos millas de su escuela asignada no son elegibles 
para viajar en el autobús escolar.  
 
Esto aplica también a estudiantes que reciben servicio de guardería en centros para cuidado de 
niño reconocidos por el estado o en la casa de sus abuelos, que estén ubicados también en un 
radio de 2 millas de la escuela asignada del estudiante.  
 
El distrito ha enviado cartas a los padres de los estudiantes cuyo domicilio se ha determinado 
estar dentro del límite de este radio de dos millas y por lo tanto ya no será elegible para recibir 
servicios de transporte de parte del distrito.  
 
Existen dos excepciones a la regla del límite de dos millas. Los estudiantes que viven en un radio de 
dos millas de su escuela asignada podrían tener acceso al servicio de transporte si cumpliesen con una 
de las siguientes condiciones: 1) deben cruzar o caminar por calles peligrosas, según lo definido en la 
declaración de condiciones peligrosas del distrito. 2) reciben servicios de educación especial para los 
cuales se requiere que el distrito proporcione servicios de transporte. 
 
El año pasado, el estado reembolsó al distrito $6.4 de los aproximadamente $32 millones de dólares 
utilizados para el trasporte de estudiantes. En el pasado, el distrito escolar pudo absorber el costo del 
transporte para estudiantes que viven a menos de dos millas de su escuela asignada. Sin embargo, el 
distrito no puede seguir financiando servicios para los cuales no recibe reembolso. 
 
El distrito no proporcionará más el servicio de autobuses de la tarde (late bus service) para los 
estudiantes de las escuelas secundarias.  Además, el servicio de transporte en minibús (shuttle bus 
service) que se ofrecía durante el día escolar ha sido cambiado para muchos de los programas del 
distrito. Los estudiantes que piensan llevar cursos que no se ofrecen en su escuela asignada, 
tendrán que verificar con el director de la escuela si el distrito proporcionará servicio para los 
mismos o no. 
 
El distrito lamenta tener que hacer las reducciones presupuestarias y de servicios que se están 
haciendo; pero la condición económica requiere que se tomen estas medidas. Para más información al 
respecto, visite el sitio web del distrito en: http://www.cfisd.net/dept2/transp/services.htm donde 
encontrará una copia de la carta que fue enviada a los padres, respuestas a preguntas hechas con más 
frecuencia, mapas y el número telefónico de la línea de ayuda: 281-955-4010.  
 
Atentamente, 
David Anthony 


